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A lo largo de la historia el agua se ha convertido en un instrumento facilitador de las diversas 
actividades que el hombre debe realizar para su quehacer diario, siendo indispensable para el 
consumo, el aseo personal, de locaciones y de utensilios, preparación de alimentos, uso en el 
sector agrícola, sector ganadero, el sector industrial y de transporte, recreación, y la 
eliminación de residuos sólidos y excretas, entre otros.

Otro punto importante a tener en cuenta, es el hecho de que aunque los cuerpos de agua, 
llámense corrientes de agua, ríos, quebradas, depósitos subterráneos, continental o agua 
marina, tienen una capacidad de autorregulación o autorRemoción de los contaminantes que 
se arrojan a ellos, la alta tasa de contaminación que se presenta a diario debido a todas las 
posibilidades de uso que tiene, hace que estos procesos naturales, se vean minimizados y/o 
neutralizados hasta un punto tal, que su utilización para los procesos enumerados 
anteriormente, se hace imposible a menos que se realice un tratamiento riguroso, lo que 
conlleva altos costos de inversión inicial, de operación y mantenimiento, al igual que se 
requieren procesos tecnológicos avanzados y personal capacitado para realizar estas 
actividades.

Este es el caso de las fincas bananeras de la zona de Urabá, donde se da la concentración de 
personas, pero que a diferencia de los centros urbanos, éstas no residen en el lugar de trabajo, 
lo que disminuye la cantidad de agua que se requiere para la realización de las labores diarias 
y por consiguiente se reduce la cantidad de agua vertida y que posteriormente debe ser 
tratada.

Una alternativa que produce muy buenos resultados a la hora de disminuir la carga orgánica 
presente en el agua residual doméstica de las fincas de producción bananera, es la 
implementación de un sistema de pozo séptico de doble compartimiento con filtro anaerobio 
de flujo ascendente (FAFA), con el cual se pueden alcanzar remociones de la carga 
contaminante superiores a un 80%, siempre y cuando se realice una adecuada operación y 
mantenimiento del sistema.

Conocimiento, actualización, responsabilidad ambiental y en especial, mejora en la 
productividad, son algunos de los positivos resultados que juntos hemos logrado con el 
desarrollo del Programa de Gestión Social y Ambiental, BANATURA, financiado por AUGURA 
y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

Cuatro años de estudio e investigación, han permitido el posicionamiento de este importante 
Programa que propende por un mejor aprovechamiento de nuestros recursos naturales en aras 
de una producción agroindustrial más sana para el país.

Para la Asociación de Bananeros de Colombia, AUGURA, es bastante satisfactorio poder 
entregar a ustedes una nueva mejor práctica titulada POZO SÉPTICO, UNA  ALTERNATIVA 
PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA RESIDUAL DOMÉSTICA DE LAS FINCAS 
BANANERAS. 

Este material, se constituye en una excelente herramienta de aprendizaje y socialización de 
experiencias y trabajo de campo del equipo de profesionales que apoya las diferentes Líneas 
de  Acción del Programa BANATURA.   

Concientes de la necesidad de favorecer una producción bananera competitiva y reconocida 
internacionalmente por sus altos niveles de calidad, seguiremos conjuntamente con el 
Gobierno Nacional a través del SENA, produciendo documentos que sirvan de consulta a 
productores, comercializadoras, investigadores, profesionales de la agroindustria y en general 
a todos aquellos que ven en la actividad bananera una importante opción para impulsar el 
desarrollo económico y social de nuestro país.

AUGURA, en su afán de fortalecer la competitividad de la agroindustria bananera en los 
mercados internacionales y de procurar el sostenimiento de este importante renglón de la 
economía nacional, seguirá apoyando la implementación de las mejores prácticas bananeras y 
con ello la responsabilidad gremial con un medio ambiente saludable para todos.

Dios le bendiga,
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Para el cumplimiento de los requerimientos definidos por la normatividad nacional a través de 
los Decretos 1594 de 1984 y Decreto 3100 de 2004, se consiguen diferentes alternativas 
tecnológicas y económicas que van desde unidades o sistemas compactos de poco espacio, 
alta eficiencia y alto costo y consumo energético, hasta sistemas eficientes, de bajo consumo 
energético, poco requerimiento tecnológico y requerimiento considerable de espacio.

Cabe resaltar que en esta práctica se evalúan las alternativas teniendo en cuenta no sólo 
criterios económicos, sino también ambientales, tecnológicos , operativos y normativos; esto 
debido a que los sistemas de tratamientos de aguas servidas son una interrelación de los 
aspectos antes mencionados. Las consideraciones de precios y algunas especificaciones 
obedecen a información suministrada por el fabricante o distribuidor, para el caso de los 
sistemas compactos; e investigación aplicada, para el caso de los sistemas de tecnología 
tradicional.  Algunas de las principales alternativas que se tienen en el mercado para realizar el 
tratamiento de agua residual doméstica se enumeran a continuación:

1.1.   LODOS ACTIVADOS

Consisten en reactores biológicos a los cuales se les 
incorpora aire mediante un mecanismo artificial, 
generalmente una motobomba o un compresor, con 
el ánimo de suministrar oxígeno para incrementar la 
población favoreciendo el crecimiento de bacterias 
que se especializan en descontaminar las aguas 
residuales. Estos sistemas o reactores tienen alta 
eficiencia en descontaminación, alto consumo 
energético, requieren personal técnico capacitado y 
ocupan poco espacio. Son apropiados para grandes 
volúmenes de agua residual, usuarios con capacidad 
financiera y tecnológica y requerimientos de altos 
niveles de tratamiento o depuración.

 

Foto. 2.  Laguna de estabilización
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Las partes más importantes que integran el sistema son:

1. Tuberías de recolección y conducción.

2. Pozo séptico.

3. Campo de infiltración o pozo de absorción.

4. Trampa de grasas (accesorio complementario).

Figura 1. Esquema general de pozo séptico y FAFA
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La remoción de las grasas, natas y espumas presentes en el agua proveniente de las cocinas y 
restaurantes industriales, es indispensable para garantizar el adecuado tratamiento de los 
efluentes, porque la presencia de estos materiales en el pozo séptico y el filtro anaerobio de 
flujo ascendente, hace que las bacterias, encargadas de realizar la biodegradación de la 
materia orgánica, disminuyan su eficiencia en la remoción de los contaminantes del agua.  En 
esta estructura además de retirase los materiales flotantes, se eliminan también, materiales 
capaces de sedimentarse, como son los granos de los alimentos preparados.  

A esta estructura, se le debe realizar mantenimiento 
preventivo periódico, quincenal o mensualmente, 
dependiendo de la cantidad de grasas que se 
generen debido a la elaboración de alimentos en la 
finca.  De no realizar un mantenimiento adecuado, 
los materiales se empiezan a acumular en la 
superficie y en el fondo de la trampa de grasas 
hasta colmatarla y descomponerse con generación 
de olores.  Las grasas empiezan a solidificarse y 
hacen que el agua con todo y la grasa nueva que se 
va generando, pase directamente al sistema de 
pozo séptico, dañando la calidad del tratamiento, 
como se menciono anteriormente.

Los materiales se extraen de la trampa de grasa  y se disponen de una manera adecuada que 
no genere ningún inconveniente para las personas que laboran en la finca o para el cultivo.                  

Una forma de disponer las grasas y los 
materiales que se sedimentan en la 
estructura, es permitir la deshidratación 
completa de los residuos y entregarlos a la 
empresa encargada de la recolección de los 
residuos sólidos de la finca, ya que por el 
carácter orgánico que presentan estos 
m a t e r i a l e s ,  s e  p u e d e n  d i s p o n e r  
directamente en un relleno sanitario junto 
con los residuos orgánicos.  También se 
puede llevar el material extraído a la 
plantación y enterrarlo en áreas no 
cultivadas, teniendo la precaución de cubrirlo 
con una delgada capa de cal y luego unos 20 
centímetros de tierra.

Foto  6.  Vista en planta de una trampa 
de grasas.
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Cuando se ha tomado la decisión de  implementar un sistema de tratamiento de agua residual 
doméstica de tipo pozo séptico con filtro anaerobio de flujo ascendente, se deben tener en 
cuenta aspectos que son de suma importancia a la hora de poner en funcionamiento las 
estructuras y poder garantizar así la eficiencia esperada. 

a. Se debe conocer una serie de datos iniciales, los cuales dan características 
independientes a cada sistema que se va a implementar, entre los principales datos con  
que se debe contar están:

! El funcionamiento preciso del tipo de sistema que se pretende instalar, bien sea en 
concreto o prefabricado, de doble compartimiento o un compartimiento en el pozo 
séptico, si existe o no, filtro anaerobio de flujo ascendente, la presencia o no de un 
campo de infiltración, entre otras.  Al igual que las anteriores características, esta 
tiene influencia directa en la eficiencia de tratamiento  que se realiza en la estructura.

! Este tipo de sistemas de tratamiento (campo de infiltración), no se deberá ubicar en 
terrenos de características arcillosas, ya que estos  suelos son impermeables y no 
permiten una adecuada infiltración del agua residual, y ésta se convierte en una 
descarga puntal, generando un impacto ambiental negativo.

! El nivel freático del sitio que se seleccione para la ubicación del sistema, no deberá 
ser muy alto, ya que esto puede hacer que el pozo séptico y el filtro anaerobio de flujo 
ascendente, al tener una densidad menor que la del terreno saturado de agua,  flote, 
dañando así las estructuras de conexión y las tuberías del sistema.  Esto produce 
una falla total del sistema.

! Cada diseño de estos sistemas, depende directamente de la cantidad de personas 
que se requiere atender, así, cuando se tenga un mayor número, las estructuras 
deben tener un mayor dimensionamiento para garantizar la eficiente remoción de las 
cargas contaminantes presentes en los efluentes del tratamiento.

b. La legislación ambiental que tiene el país, estipula explícitamente, la conservación y 
cuidado de los cuerpos de agua y uno de los parámetros fundamentales para lograrlo, es 
el cumplimiento de las distancias mínimas de retiro establecidas para cada actividad y 
cada estructura. Para el caso de los pozos sépticos se tienen las siguientes, como indica 
la tabla 1.
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6.3  ALMACENAMIENTO DE LODOS Y NATAS

 

Asentamiento de natas: Comúnmente se experimentará descomposición en la capa 
de natas y una porción se asentará nuevamente hacia el manto de lodos en el fondo.  
Esta acción se retrasará si existe mucha grasa en la capa de natas.  El asentamiento 
también será retrasado por la gasificación en el manto de lodos.

El resultado más importante de la infiltración anaerobia, la cual afectará no sólo a los sólidos, 
sino también a la materia orgánica disuelta o coloidal que contienen las aguas de infiltración, 
será una considerable reducción de los sedimentos, lo que permitirá que el pozo funcione por 
un período de uno a cuatro años o más,  antes de que sea necesario limpiarlo.  Deberá haber 
espacio en el pozo para almacenar los lodos y las natas durante este intervalo de limpieza, 
porque de otra forma podrían ser arrastrados finalmente del pozo y obstruirse el filtro 
anaerobio o el campo de infiltración. 

Lodos resultante del pozo
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Figura 7. Campo de infiltración.
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